
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN
PROVINCIA }IUAMANGA - DEPARTAMENTO AYACUCHO

,,Año de ra isualdad o" "of,§;,l:§JiHtT;Jf;:,..- y hombres 201
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional',

VISTO
2San Juan Bautista, 24 de agosto de 2O2Z

Ar" El lnforme de Gerencia Municipal No 3la-züzz-MDsJBlAyAC; lnforme N" 1gB-
IVIDSJB-Gt\d-USLO/WRAp-J; Informe N" a 1 2-2022-rv1 DS J B -S c S LO/S O-

QH, sobre Conformación de Ia Comisión de Verificación, Recepción y Liquidación
la Obra: "Mejaramiento y Ampliación lntegral de Prsfas y Veredas en laAsociación Santa Leonor y Asociación La Victaria del Distriúo de San JuanBautista * Provincia de Huamanga - Departamenta de Ayacucho,, - lf Etapa,

v;

CONSIDERANDO:

t,( Que, la t\4unicipalidad Distrital de San Juan Bautista ejerce sus funciones y
materializa sus actos administrativos en observancia a la Constitución política
vigente y la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adrninistrativo General, enpuridad, a merced de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de f\dunicipalidades, sus
modificatorias No 28437,28961 ,29103, 2gn:7 y sooss; es un órgano de gobiernopromotor del desarrollo local, con personería jurídíca de dereiho público, con
autonomía política, econémica y administrativa en asuntos de su competencia;
asimismo, acorde a otras normas de derecho público conexas;

,;'i

Que, de conformidad al artículo 1940 de la constitución política del Estado,
modificado por la Le.Y No 2768a y 30305, Leyes de Reforma Constitucional, enconcordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Ivlunicipalidades Ley No 279v2; las Municipalidades son personas jurídicas de
derecho público con autonomía económica, política y administrativa 

"n 
lo* asuntos

de su competencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo lV del Título preliminar de laLey Orgánica de 
-Municipalidades No 27972 y demás normas concordantes lafinalidad de los Gobiernos Locales es representar al vecindario, promover laadecuada prestación de tos servicios públicos locales y el desáriotto integral

sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, a través del lnforme de Gerencia Municipat No g1§-2022-MDsJBlAyAC, de
Ig"r'9 22de agosto de2ü22, suscrito porelAboi¡. Nino Medrano Gutié rrez-Gerente
Municipal, quien recomienda Reconocimiento ,íu A"to Resolutivo de la Comisión
de verificación, Recepción y Liquidación de ra obra: ,,Mejoramiento y Ámfiiaciónlntegralde Pisfas y Veredas en la Asociación Santa Leonor y isociación Lavictaria del §ísfnta de san Juan Bauf¡sfa - pravincia áe Huamanga -Departamento de Ayacucha, - ff Etapa;

Que, a través del lnforme No 1gB-2022-MDSJB-GM-usLolwRAp-J, de fecha 22de agosto de ZQZ2,.susc¡ito por el tng. William Rafael Ancco pampa - J*f* de la
Unidad de Supervisión y Liquidación ¿e Obras, pide se viabilice Ia conformación de

Jr. EsD¿rril \! l19,Jr. \lrriruc.Bellirlo N! 221
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la Comisión de Verificacién, Recepción y Liquidación de la Obra: "Meiaramienta y
Amptiación Integrat de Pistas y Veredas en la AsociaciÓn Santa l-eonor y
Asóciación La Victoria det Distrito de San Juan Bautista - Provincra de
Huamanga Deparfamenta de Ayacucha" Il Etapa, debiendo estar

conformado de la siguiente manera.'

De la misma forma el lnforme N" 012-2022-MDSJB-SGSLO/SO-DQH, de fecha 19

de agosto del 2022, suscrito por el lng. Diomedes Quispe Huillca - Supervisor de

Obra, remite con la finalidad de que se conforrne mediante acto resolutivo a los

miembros del Cornité de Verificación, Recepción y Liquidación de la Obra:

"Mejoramíenta y Ampliación lntegl-ail de Pistas y Veredas en la AsaciaciÓn
Sanfa Leonor y Asociación La Victeria det Distrits de §aa Juan Ba.rfisfa -
Provincia de Huamanga - Departamenfo de Ayacucho" - ll Etapa;

do a '¡as consideraciones expuestas y en uso de \as attibuciones conferidas
por ei artículo 43 y el inciso 6) del art. 20 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Ivlunicipalidades y demás normas conexas.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - CONFORMAR la Cornisión de Verificación, Recepción y

Liquidación de Obra: "Melaramiento y Ampliaeión lntegral de Pisfas y Ueredas

en la Asociación Santa Leonor y Asociación La Victoria del Distrita de San

Juan Bautista - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho"' ll
Etapa, debiendo estar conformado de la siguiente rnanera:

NO coNnrsloN CARGO

1 Gerente de lnfraestructura desarrollo Urbano Presidente

2 Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras ltliembro I

¿) Unidad de Contabilidad [V1iembro ll

Supervisor de Proyecto Asesor Técnico

ARTiCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente resolución a los designados en

el primer artículo, Gerencia ttlunicipal y demás órganos estructurados de la

institución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPUSE Y ARCHíVESE.
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CARGON" COIVItSION
Presidente1 Gerente de lnfraestructura Y desarrollo Urbano
l\liembro I2 Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras
ltliembro ll3 Unidad de Contabilidad
Asesor Técnico4 Supervisor de Proyecto
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